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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

te» loyeo obligan en la Peninenla. ÍHlas adyac. ¡¿eB, Canarias y te- 
5i 5* 0B Africa sujetos a la legiBlaoión peninsnlar, a los veinte tlias 
ílVjj? promulgación, ei en ellas no se depusiese otra cosa. (Código 

írn*? ^!S,?8^0^0neB d°* Gobierno son obligatorias para la capital de 
v vinoia desde que no publican oñciaJmeute en olla, y desde cuatro 
i» * “sépaos para los demAs pueblos de la misma proviueia. (Lav de 3 
ee noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que se lije on ejemplar on el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, ■-ajo b u  más estrecha responsabili
dad, de conservar los números di .i.te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

*-eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R, el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Real Familia <x jinúan sin novedad en su impor- 

^te salud.
(Gaceta 19 diciembre 1928 )

SECCIÓN EPEIRA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN
Núm. 1.046.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado con motivo 
^l' examen del proyecto de Estatutos que parji exi- 
(^1 examen del proyecto de Estatutos que pára r£- 
S*1 en ese ilustre Colegio de Abogados ha sometido 
'z- I. a la aprobación de este Ministerio; y
. Resultando que. la Sala de gobierno de la Audien- 

lVi;* de Zaragoza hace a*l proyecto las siguientes ob- 
^’vaciones: al artículo 27, que a la frase “sólo po- 
j hán ser suspendidos los Abogados en el ejercicio de 
y profesión, entre, otros casos, por auto de Juez । Pipétente ”, debe añadirse ‘‘Juez o Tribunal com- 
-'etentc”, al objeto de armonizar tal precepto con 
? número 6.° del artículo 449, en relación con el 
^3 de la ley Procesal civil; al articulo 29, párrafo 
^4’,unido, que debe desaparecer, pues la frase “Los 
R’eces y Tribunales vendrán obligados a consignar 

•en acta la protesta antes indicada y sus causas”, no 
tiene su lugar adecuado en unos Estatutos de un 
•Colegio de Abogados, ya que se. trata de inqxm.er 
obligaciones a Jueces y Tribunales que no las pue
den recibir sino en su ley Orgánica y por mandato 
superior; al artículo 33, jxira evitar confusiones, que 
•se le enmiende en el sentido de expresar en su- nú- 
niero 3.°: “Suspensión en el ejercicio de la Alx>ga- 
cía hasta seis meses”; al articulo 34, referente al 
procedimiento para imponer las correcciones que es
tablece, que contra la imposición de las primera, 
■segunda y tercera no se dé ningún recurso, que se 
modifique en .el sentido de admitir para la tercera 
c! mismo recurso que para la cuarta, pues se trata 
de una suspensión en el ejercicio de la profesión 
que reviste positiva gravedad y trascendencia, ya 
que puede llegar hasta seis meses; al mismo artículo 
34. en su párrafo segundo, que trata de la recau- 
tiación de los miembros de la Junta de gobierno y 
maneca de sustituir a los recusados, qué se prescin
da de las palabras “qüe serán irrecusables”, pues 
esto podría dar lugar a (¡ue el expedientado fuese 
juzgado por enemigos suyos manifiestos; al artículo 
■35, en el que so establece la facultad a la Junta 
general extraordinaria, a propuesta de la de gobier
no y previo expediente con audiencia del interesado, 
para expülsáf a éste ix>r tres distintas causas, que 
lia segunda, señalada con la letra B, se redacte en el 
Lonti/lo de exigirse que concurran reiteradas y gra
ves faltas de decoro, algunas de las cuales hubieseis 
sido corregidas con suspensión de más de seis me
ses. y no como se redacta en la propuesta original 
al decir que baste alguna de esas faltas graves para 
acordar la expulsión, porque esta es una sanción 
de excesiva gravedad ixira" que la justifique una sola 
de esas faltas:

Resultando que la Sala de gobierno del Tribuna! 
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'Supremo, de acuerdo con el Fiscal, informa en el 
sentido de proponer la aprobación del proyecto de 
'Estatutos con la's siguientes modificaciones: Que al 
hablar en los artículos 3.°, 5.° y 7? de los títulos 
de Licenciado en Derecho se adicione la mención de 
los Doctores, cuya presentación excusará la del de 
Licenciado; que se adicione el texto del art. 10 con 
el último párrafo del articulo 5.° de los Estatutos 
Rigentes del ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid, porque ello hará más cumplida la garantía de 
todos los derechos en lo que respecta a la facultad 
de la Junta de gobierno para denegar o suspender 
solicitudes de incorporación y recursos de alzada; y 
que el texto del artículo 18 debe ser sustituido por 
el del artículo 12 de los citados Estatutos del Cole
gio de Madrid, que trata de igual materia y en forma 
más concreta y comprensiva, haciendo o salvando la 
referencia en cuanto al caso de corrección al articu- 
•lo 33 del proyecto que se estudia:

Considerando que el proyecto sometido a la apro
bación del Ministerio reúne, tanto en su conjunto 
como en sus detalles, las necesarias condiciones de 
carácter jurídico para el normal funcionamiento de 
la entidád a que. está destinado, ix>r lo que procede 
su aprobación, pero con las adiciones y modifica
ciones propuestas por los organismos informantes, 
cuyas razones son por todos conceptos i)ertinentes y 
atendibles, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de Estatutos para el régimen y gobier
no del ilustre Colegio de Abogados de esa1 ciudad, 

'con las modificaciones anteriormente expresadas 
hue constan en los respectivos artículos de los cita
dos Estatutos, que juntamente con todos ellos se 
publican a continuación de esta Real disposición.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de noviembre de 1928. — 
/Ponte.
Señpr Decano del ilustre Colegio de Abogados de 

Zaragoza.

ESTATUTOS
del Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, 

a que se refiere la Real orden que procede.

CAPITUtLO PRIMERO
Del Colegio y sus Estatutos.

Artículo 1.° El Ilustre Colegio de Abogados de 
Zaragoza, que de antiguo viene funcionando al am
paro de la legislación vigente y con la misión y ob
jeto que la misma asigna a tales Corporaciones, se 
regirá por los presentes Estatutos,

Artículo 2.° Todos los Abogados de este Colé 
gio, desde el momento de su incorporación, queda
rán sometidos a los preceptos db estos Estatutos, a 
cuyo cumplimiento deberá llevarles más aún que el 
precepto legal, el bien entendido compañerismo, & 
más alto concepto de la investidura y el inefable 
amor a la justicia.

CAPITULO II

De la admisión al ejercicio de la Abogacía.
Articulo 3."1 Sólo los Licenciados o Doctores en 

Facultad de Derecho con- sus títulos correspondien
tes, sin diferencia alguna por razón de sexo, serán 

tidmitidos al ejercicio de la Abogacía en Zaragoza 
picvia su incorporación a este Colegio. e I

Artículo 4." íNo obstante lo dispuesto en el 
tículo anterior, podrán ejercer su profesión en Za, 
ragoza, sin el requisito de incorjx>ración, los Ab(^a^ 
dos que sólo traten de defenderse en asuntos 
píos o de sus parientes, dentro del cuarto grado ( 
consanguinidad o segundo de afinidad. . 8

Quienes se hallen en este caso, deberán solicita 
previamente del Decano su habilitación, acredita1 | 
do documentalmente su aptitud legal.

Concedida la habilitación, el Abogado en aque 
lias funciones disfrutará de todos los honores Y 
consideraciones correspondientes, y será en su cas 
amparado por el Colegio, en iguales términos <lu 
si fuese colegial.

CAPITULO III a
De la incorporación al Colegio.

Artículo 5.° Para- los Licenciados y Doctores en 
la Facultad de Derecho, que no se propóngan ejer 
cer la abogacía en Zaragoza, la incorporación a es 
Colegio es voluntaria. , .

Artículo 6.° La incorporación deberá solicita1-5 
en forma de instancia dirigida al Decano, en la Qu 
el aspirante consignará si se propone ejercer la Pr 
fesión y si pertenece ya a otro u otros Colegios-

Artículo 7? Los aspirantes presentarán el coi1C5 
pondiente título de Licenciado o Doctor en l'al'u 
tad, de Derecho original o testimoniado1.

Los que se propongan ejercer la profesión, Pre 
sentarán además cuantos documentos considere 11 
cesarios la Junta de gobierno para acreditar, en cas 
de duda, sus condiciones legales a ese efecto. .a

Los clérigos, en este caso, deberán acreditar 
Licencia del Ordinario, cesando cuando le sea r 

c 
c 
d

cíe
tirada.

Artículo 8." No obstante lo dispuesto en el a., 
tículo anterior, jxxlrá otorgarse la incorporación 
los Abogados que pertenezcan a otro Colegio- 
acompañar a la' solicitud otro documento que la c 
tificación que acredite esta circunstancia, en la 
además, se expresará si ejerce o no la profesión, 
se halla o no al corriente en el pago de las cuo 
que le hubiesen sido repartidas, si levantó las 
gas anejas a los Colegios y. si se le impuso alg11 
corrección disciplinaria y cuál fuere ésta. .

Artículo 9.° Las solicitudes de inconjorac*^. 
serán suspendidas o denegadas siempre que 
las formulen se encuentren comprendidos en alg1-1
de los casos siguientes: c.

Primero. :No' haber cumplido los requisitos ne 
sarios para su incorporación, según estos ^sta 
tos, o existir dudas respecto a la legitimidad y 1 ,e 
teza de los documentos presentados, mientras no ■ 
reciban las acordadas o compulsas oportunas. .

Segundo. No haber cumplido la edad de ven1 
años. .. (¡,

Tercero. ÍHaber sido condenado a penas aí ’]l5- 
Vas sin haber obtenido rehabilitación; o estar ■ 
pensó en el ejercicio de' la profesión en virtU'l^^ 
sentencia firme o de corrección disciplinaria 
ta por la Junta de gobierno de otro 'Colegio, 0 
liarse procesado o condenado por delito consid^ 
por la Junta de gobierno como infamante o a11 ' 
toso. . , ;x0

Cuarto, d Haber sido expulsado de otro । 
por cualquiera de las causas enumeradas en el 
ticulo 35.
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Quinto. Haber dejado de satisfacer en otros Co- 
“‘Kios las cuotas ordinarias o extraordinarias que le 
hubieren sido impuestas, mientras no las satisfaga.

Sexto. Haber sido corregido disciplinariamente 
en otro Colegio dos o más veces por causas que os* 
Sensiblemente hagan desmerecer en el concepto pro- 
6esionai a juicio de la Junta de gobierno.

Séptimo. Tener cualquier otro impedimento le
para ejercer la Abogacía.

Artículo 10. La Junta de gobierno, después de 
Practicar las diligencias y recibir los informes que 
estime oportunos, acordará o denegará las solicitu- 

de incorporación.
Si la Junta de gobierno denegase o suspendiese 

a incorporación pretendida, lo comunicará al inte
resado, haciendo constar los fundamentos de. su 
acuerdo.
,-Kl interesado podrá acudir en alzada, dentro de 

C1nco días, para ante la Junta general, que habrá de 
celebrarse dentro del plazo máximo de otros treinta 
^as, y que resolverá sin ulterior recurso.

El perjudicado ¡X)drá entablar contra la decisión । e la Junta general reclamaciones ante los Tribuna- 
cs, que serán .ventiladas por los trámites de los in
cóenles.

Artículo 11. Acordada la incorix>ración al Co- 
e8io, el que la hubiere solicitado' vendrá obligado 

? satisfacer, antes de darse de alta en el ejercicio 
Ne su profesión, y en todo caso en el término de 
°cho días, los derechos de incorporación establecidos. 
.Artículo 12. Cuando el Abogado estuviese ejer- 

pcndo o hubiese ejercido en otro punto, dentro de 
ós doce meses anteriores al momento de darse de 

para ejercer en Zaragoza, haya o no ejercido en 
esta casa con anterioridad, satisfará una cuota ex- 
raordinaria igual a la fijada de contribución indus
trial para un año.
, La Junta de gobierno podrá acordar excepciones 

precepto del párrafo anterior por razón de resi- 
^ucia habitual en Zaragoza del Abogado que solí-’ 
C,U el alta.

Y en todo caso, y ¡wr reciprocidad, se exceptúan 
, dicho precepto los Abogados pertenecientes a Co 
s ío s  ciue concedan a los ixrtenecientes a éste idén- 

llco beneficio.
' Artículo 13. Los Abogados colegiados que deja- 

de satisfacer las cuotas ordinarias y extraordi- 
hhrias dentro del plazo señalado podrán obtener una 
p'órroga de treinta días, contados desde la not:- 

’cación del descubierto, para verificarlo, y si trans- 
rriesen sin que lo verificaran serán eliminados de 

i.lls Ustas del Colegio, perdiendo todo derecho de co- 
egiados hasta que satisfagan dichas cuotas y las 

•‘Ucesivas que se hubieren impuesto a los demás co- 
'egiados durante el tiempo de su eliminación.

Artículo 14. Para la debida eficacia de lo dis
apesto en los artículos anteriores vendrán los colc- 
^ados obligados, fuere cual fuere el procedimiento 

en lo sucesivo se establezca para el pago de !a 
í^ntribución, a- presentar en el Colegio las altas y 
Ajas en todo caso, y los recibos pagados, siempre 
^Ue se les pidan.

El Secretario del Colegio remitirá cada año a to- 
y°s los Jueces y Tribunales de su territorio lista 
comprensiva de los Abogados legaámente habilita- 
°s para el ejercicio de la profesión. Será adicionada 

^nsualmente con las modificaciones que deba con- 
ener por nuevas altas o bajas.

I Sólo se .permitirá el ejercicio de la profesión a 
os colegiados que en ella estuvieren incluidos, y no 
e podrá exigir a éstos más comprobantes. 

i Un ejemplar de. esta lista estará permanentemente 
expuesta en las Salas de togas de los Juzgados o Tri
bunales incluidos en el radio de acción del Colegio.

A los Abogados que en ella no figurasen se les 
exigirá por los Juzgados y Tribunales que exhiban 
el carnet de identidad del Colegio, donde, además 
de los datos comunes a tales documentos, se hará 
constar por Secretaría haber exhibido el colegiado su 
cédula personal, o el recibo o el alta en su caso 
tic la contribución correspondiente, sin cuyo requi
sito se les impedirá el ejercicio, comunicándolo sin 
dilación a la Junta de gobierno del Colegio.

CAPITUIU) IV

Obligarioncs y {derechos de los ^bogados icolegiodos.

• Se c c ió n 1 .a

En relación con el Colegio y los demás colegiados.

Artículo 15. Todos los Abogados colegiados tie
nen obligación de levantar las cargas que se les im
pusieren y satisfacer las cuotas ordinarias y extra
ordinarias. Quienes no lo cumplan serán automática
mente dados de baja, previa la invitación al pago 
por pla-zo de ocho días.

Artículo 16. La defensa de los pobres, que es 
a la vez carga y honor, corresponderá por turno a 
todos los colegiados que ejerzan la profesión en el 
Juzgado o Tribunal que conozca o haya de conocer 
del asunto de que se trata.

Artículo 17. Los Abogados colegiados tienen 
la obligación de participar a la Junta de gobierno sus 
cambios de domicilio, su traslación de vecindad y 
las ausencias que hayan de prolongarse por más de 
seis meses consecutivos. Transcurridos seis meses de 
ausencia sin aviso podrá ser el colegiado eliminado 
de la lista.

Artículo 18. Los zXbogados podrán encargarse de 
la dilección del asunto profesional encomendado a 
otro compañero; pero deberán pedir su venia para 
guardar las reglas de consideración.

La falta de petición de la venia constituirá moti
vo de corrección, con arreglo al artículo 33.

Articulo 19. A los colegiados que ejerzan la pro
fesión les está prohibida toda publicidad, mediante 
anuncios o .reclamos, que previamente no hayan sido 
autorizados ¡xir la Junta de gobierno. Esta, una vez 
comprobada la infracción de este precepto, impon
drá al colegiado la corrección que estime procedente.

Artículo 20. Las Juntas de gobierno corregirán 
disciplinariamente, según las circunstancias del caso, 
a los colegiados que por cuenta propia o ajena pres
ten servicios, establezcan o actúen en consultorios ju
rídicos, ofreciendo facilidades y economías excesivas, 
que den motivo para suponer que se deprime el de
coro profesional; pero podrán respetar aquellas ini
ciativas que claramente respondan, a juicio de ia 
misma Junta de gobierno, al espíritu de mutualidad 
o a la protección de los menesterosos.

Artículo 21. IvOS colegiados tendrán derecho a 
concurrir a todos los actos de confraternidad o fies
tas de compañerismo para estrechar los lazos de so
lidaridad y ])ara honrar a los Abogados dignos de 
homenaje, a usar de la biblioteca, a participar de las 
labores de cultura, y a disfrutar, en suma, todas 
las facultades y prerrogativas estatutarias.

M.C.D. 2022
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Se c c ió n  2?

En su relación con los Tribunales.

■yXrtículo 22. Los Tribunales de justicia impedi
rán el ejercicio de la profesión a los Abogados ^ue 
n<> se hallasen en las debidas condiciones con arre
glo a las leyes y a estos Estatutos, y lo comunicarán 
al Colegio.

Artículo 23. Los Abogados se presentarán ante 
los Tribunales con traje negro, y con toga y birrete 
de la misma forma que usan los Magistrados y Jue
ces, -aunque sin otro distintivo, excepción hedía de 
las insignias que usarán los individuos de la Junta 
de gobierno del Colegio cuando en tal concepto con
curran a tomas de posesión, recepciones y demái 
actos y solemnidades oficiales, así como cuando ante 
cualquier Autoridad o Tribunal necesiten hacer va
ler esa condición.

Los Abogados sólo estarán obligados a descubrir
se a la entrada y salida de las Salas a que concurran 
para la vista de pleitos o causas, así como en el mo
mento de tomar la venia para informar y en el de 
requerir el Presidente el juramento exigido por Jas 
leyes. . -

Artículo 24. Los Allegados informarán' sentados 
ante los. Tribunales del fuero común, eclesiástico, 
administrativo y militar, teniendo delante sí una 
/mesa para colocar sus libros y papeles y hacer los 
apuntes que estimen necesarios, aunque su interven
ción no sea obligatoria con arreglo a las leyes.

Los asientos de los Abogados se colocarán dentro 
del estrado, al mismo nivel y en la misma platafor
ma en que se hallen instalados los del Tribunal ante 
'quien informen, situándolos a ambos lados de ja 
mesa que el Tribunal ocupe, de modo que no den la 
espalda al público, y en comunicación directa con sus 
defendidos. .

En todo caso, cada uno de los Letrados actuantes 
podrá designar un compáfiero en ejercicio que ie 
auxilie o sustituya en el acto de la vista o juicio.

Artículo 25. Los Abogados, cuando actúen ante 
los Tribunales, podrán abandonar momentáneamen'e 
los locales donde éstos funcionen, con la venia (fei 
Presidente.
■ Artículo 26. I^os Abogados que se bailen proce
sados y se defiendan a sí mismos usarán el traje pro
fesional y ocuparán el sitio establecido para los Le
trados. Si tuviesen otro defensor ocuparán el lugar 
que el Tribunal les señale.

Artículo 27. Los Abogados no podrán ser sus
pensos en el ejercicio de la profesión sino en virtud 
de sentencia firme/o por auto del Juez o Tribunal 
competente, o por acuerdo de la Junta de gobierno 
del Colegio, con arreglo a las facultades que se le 
reconocen en estos Estatutos.

Artículo 28. En todos los Tribunales, y según las 
condiciones de los locales donde funcionen, se desig
nará un sitio separado del público, y, a ser posible, 
con las mismas circunstancias del señalado para los 
Alrogados actuantes, a fin de que puedan ocupar'o 
los demás Letrados que, vistiendo el traje profés'o- 
nal, quieran presenciar los juicios y las vistas pú
blicas. . .

Artículo 29. Si por cualquier disentimiento en
tre el Juzgado o Tribunal y el Abogado que actúa 
considera éste que se coarta la independencia, ampli
tud. y libertad necesarias para cumplir sus deberes 
profesionales, o que no se guarda la. consideración 
debida al prestigio de su profesión, podrá hacerlo 

constar así ante el Juzgado o Tribunal, dando cuen
ta de lo ocurrido a la Junta de gobierno; después de 
recoger los informes y antecedentes que estime fP; 
cesarlos formulará las reclamaciones que considere 
procedentes.

Artículo 30. -Cuando la Junta de gobierno, (,n 
casos de esta índole, se considere desatendida eñ lás 
medidas que cerca de los Tribunales de justicia 0 
Autoridades haya solicitado, velando por el decoi o 
de la profesión, convocará a Junta general extrae:* 
'(linaria para adoptar las medidas que estime, necesa
rias en defensa de prestigios desatendidos o vulne
rados.

CAPITULO V

De los honorarios profesionales.

Artículo.31. Los honorarios de los Abogados n0 
estarán sujetos a Arancel; pero podrán ser impug" 
nados por excesivos o indebidos, con arreglo a ¡aS 
leyes. .

Artículo 32. Ello, no obstante, podrá utilizarse e 
procedimiento previo que se contiene en las reglaS 
siguientes: " ■ .

a) l odo Letrado podrá remitir al compañero di' 
rector de la parte contraria, antes de pedir la tasa
ción de costas de los autos, copia de la minuta <-e 
sus honorarios en el asunto. .

1> ) Podo Letrado que eu tal caso se crea obl’Sb 
do a impugnar la minuta de su compañero, debcia 
anunciarlo a éste por carta en la forma referi'ia' 
dentro de los cuatro días siguientes al en que recil” ’ 
la. copia.

c) El Letrado que reciba el anuncio podrá', den 
tro de los cuatro días siguientes, solicitar de la J11'1 
ta de gobierno una tasación. ■

d) La Junta de gobierno, en una de las 
primeras sesiones ordinarias que celebre, y con a 
diencia de ambos Iletrados y vista de los datos Jl1^ 
los mismos le envíen, dictaminará, lo notificara a 
peticionario y éste y su compañero impugnador qliC 
darán en libertad de obrar, según su criterio.

e) El dictamen de la Junta de gobierno no Pr 
juzgará lo que ésta pueda informar al Tribunal, e’ 
vista de los autos en caso de impugnación. , ,

Pero si el primer informe hubiese sido 
al Letrado que lo pidió y el segundo no, ese Le ti 
do no tendrá que pagar las tasaciones, salvo 
la exposición de hechos en que se basó la prime 
hubiese incurrido en inexactitud manifiesta.

CAPITUIjO VI '

De la jurisdicción disciplinaria. ...r .■

Artículo 33. Para hacer eficaz la autoridad en 
actuación estatutaria, la Junta de gobierno podra i 
poner a los colegiados las correcciones siguientes.

1 .a Apercibimiento de oficio.
2 .a Reprensión. , .

_ 3.a Suspensión en el ejercicio de la Abogacía h- • 
fa seis meses . . , .

4 .n Suspensión en el ejercicio de la Abogacía n 
ta un año.

Artículo 34. Para adoptar los acuerdos a fínSor 
refiere el artículo anterior, será indispensable la . 
mación de expediente con audiencia y admismu , 
pruebas al interesado; la Junta de gobierno dn 
su resolución ^n el término máximo de un mes; c 
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tra la imposición de la primera o segunda corrección 
'J0 se dará recurso alguno, y contra la imposición 

la tercera o cuarta corrección, el interesado podrá 
lnterponer recurso de apelación para ante la Jun.a 
literal extraordinaria.

En los expedientes de este artículo, los miembros 
E la Junta de gobierno serán recusables por cau
Sa de enemistad o de incompatibilidad. Para cono
cer de este incidente, así como para los de asunto 
Principal, caso de declarada recusación o justificada 
abstención, la Junta de gobierno se completará con 
c°l£giados que hayan pertenecido a ella designados 
Por insaculación. El incidente de recusación habrá de 
tramitarse y resolverse en el plazo máximo .de quin
Ce días.

Artículo 35. La Junta general extraordinaria, a 
Prepuesta de la de gobierno, y previa la formación 
jo expediente con audiencia del interesado, podrá 
bordar la expulsión de cualquier colegiado en lo"* 
c8sos siguientes:

■ A) Cuando fuese condenado en sentencia firme 
Por delito estimado en el concepto público a juicio 
(*c la Junta general como infamante y afrentoso; y

13) ¡Cuando por reiteradas y graves faltas de de
coro, algunas de las cuales hubiesen sido corregi- 
yas con suspensión de más de seis meses, se hiciere 
^digno', a juicio de la Junta general, de pertenecer 
al Colegio de Abogados.

r
CAPITU1LO VII

De la Junta de gobierno.

Artículo 36. Al frente del Colegio habrá una 
¿*Jita de gobierno constituida por un Decano, cuatro 
diputados, un Bibliotecario-Contador, un Tesorero 

Un Secretario.
, Artículo 37. A la Junta de gobierno corresponde: 

l." Decidir respecto a la admisión de los Aboga- 
(°s que deseen incorporarse al Colegio.

2. ° Velar jior la buena conducta de los Abogados.
3. " Impedir el ejercicio de la profesión a quienes 

110 se hallen dentro de las condiciones legales, elimi- 
^ndó de las listas del Colegio a los colegiados aludi
os en los artículos 14 y 15.

4. ° Determinar las cargas y cuotas que han de 
^*isfacer los colegiados para atender a los gastos 
1' obligaciones del Colegio.
. 5.° Ndgular los honorarios de los Abogados en 
Jos casos previstos por estos Estatutos y cuando los 
tribunales pidan su informe con sujeción a lo d:s- 
Puesto en las leyes.

6. ° Convocar Juntas generales ordinarias y ex- 
raordinariás, señalando el orden del día para cada 

y ejecutar sus acuerdos.
7? Ejercitar las facultades disciplinarias respec- 

0 a los colegiados.
¿ 8.° Recaudar, distribuir y administrar los fondos 

Colegio y redactar sus presupuestos y cuentas 
duales.
.. ,9.° Nombiar y remover los empleados y depen
dentes del Colegio.
. 10. Llevar los turnos que procedan entre los c g - 
’^iados.

11. Procurar por cuantos medios estén a su al- 
^áce fomentar las corrientes de respetuosa cordia- 

que ligan en sus funciones a los colegiados 
los individuos con quiénes se relaciona el ejer- 

,c'o de la abogacía.
12. Promover cerca del Gobierno y de las Auto

ridades cuanto consideren beneficioso ¡xira el Cole
gio, para los. intereses de la abogacía y de los Abo
gados y para la más pronta, económica y eficaz ad
ministración de justicia; instar las responsabilida
des que procedan contra funcionarios y auxiliares, 
en todas las jurisdicciones, y defender a los colegia
dos que fueren molestados o perseguidos en el des
empeño de sus funciones profesionales o con ocasión 
de ellas, cuando lo entienda justo y procedente.

13. Concurrir, en representación del Colegio, a 
todos los actos oficiales, procurando revestir su ac
tuación de la mayor autoridad y brillantez.

14. Informar de palabra o por escrito en nombre 
del Colegio en cuantos proyectos o iniciativas parla
mentarias o del Gobierno le requieran, según su en
tender, y particularmente en las que afecten a ios 
Abogados privativamente, o por su colectiva signi
ficación social.

15. Nombrar las Comisiones de colegiados que 
juzgue necesarias para objetos concretos.

16. Dictar los Reglamentos de orden interior que 
estime convenientes.
, 17. Emitir los laudos, arbitrajes, consultas y dic

támenes que sean encomendados al Colegio.
Artículo 38. Para poder celebrar sesión la Jun

ta de gobierno será preciso concurra a la misma ma
yoría absoluta de sus miembros.

El Secretario, en su caso, hará constar en el libro 
de actas, por diligencia, el hecho de no haberse po 
idido celebrar, por falta de número, la sesión con
vocada, expresando los señores que han acudido y los 
que no han concurrido y las causas de la iheompa- 
recencia de éstos si le constaren, o que no le constan, 
si así fuere.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de vok.s 
entre los concurrentes a la sesión. '

Artículo 39. Corresponde al Decano:
a) Convocar y presidir, con voto de calidad en 

•caso de empate, las Juntas generales y las de go
bierno, y ejecutar sus acuerdos.

b)l Representar oficialmente al Colegio en sus 
relaciones con los Poderes públicos, entidades, Cor
poraciones y personalidades de todo orden.

c) Expedir los libramientos pára la inversión de 
los, fondos del Colegio.

, d)| Proveer en todo lo que ocurrir pueda, con ca
rácter de inaplazable urgencia, a reserva de la reso
lución por la Junta de gobierno o por la general, 
cuando a éstas corresponda.

e) Mantener con todos los compañeros una ze- । lación asidua de protección y consejo, procurando 
que su celo constituya una alta tutela moral que am
pare a los débiles y perseguidos, asesore a los in- 
cxpeitos, encauce a los extraviados y corrija a los 
contumaces, de tal suerte, que su rectitud, su severi
dad y su afecto sean ejemplo para todos.

, Artículo 40. Corresponde a los Diputados espe
cialmente velar por la buena conducta de los colegia
dos, dando cuenta a la Junta de gobierno de cual
quier queja que se les diese por actos que puedan 
lastimar el decoro profesional, e instruyendo por 
turno los expediéntés de jurisdicción disciplinaria.

Desempeñarán las demás funciones que la Junta 
de gobier no, los Estatutos o las leyes les encomienden.

Y sus cargos estarán numerados, a fin de susti
tuir en sus funciones, por su orden, al Decano, cuan
do éste, por cualquier causa, no pudiera actuar, y 
por orden inverso, al Bibliotecario-Contador, al Te
sorero y al Secretario, en los mismos casos.’

Artículo 41. El BibliotecarioContador cuidará 
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de la organización, conservación y mejora de la Bi- 
Jblioteca e intervendrá las operaciones de Tesorería.

Artículo 42. El Tesorero recaudará y conservará 
los fondos pertenecientes al Colegio, pagando los li
bramientos que expida el Decano, con la toma de 
razón de Contaduría; llevará para la debida formali
dad, los libros correspondientes, y presentará a la 
Junta de gobierno sus cuentas antes del 10 de ene
ro, y sus proyectos de presupuestos antes del 10 de 
noviembre de cada año, a los efectos expresados en 
los artículos 37, número 8.°, 47, número 2.°, y 48, 
número L°

Artículo 43. El Secretario recibirá y tramitará to
das las solicitudes y comunicaciones que se dirijan al 
Colegio, dando cuenta de ellas a quien proceda; será 
el federatar-io de los actos de la Corporación y sus ór
ganos ; llevará y conservará los expedientes, así per
sonales de cada uno de los colegiados, como los demás 
que se instruyan, y formará cada año las listas de 
los Abogados del Colegio, expresando su antigüe
dad', domicilio y situación en relación con el ejerci
cio profesional.

Artículo 44. Los cargos de Decano, Diputado pri
mero y Diputado segundo se proveerán en colegia
dos que lleven más de veinte años de ejercicio de la 
profesión en Zaragoza, y los restantes cargos de la 
Junta de gobierno en colegiados que lleven más de 
diez años en el mismo ejercicio profesional en Za
ragoza. i ■ . i wi

Las renovaciones se efectuarán cada dos años, co
rrespondiendo en la primera elección la de Decano, 
Diputado segundo, Diputado cuarto y Tesorero, y en 
la segunda la de Diputado primero, Diputado terce
ro, Bibliotecario-Contador y Secretario.

Los cargos vacantes a que no correspondiera ia 
provisión se elegirán al mismo tiempo que los de
más, aunque por sólo el bienio hasta la elección si 
guíente. _

Artículo 45. Si en algún momento se da el caso 
de no haber dentro de la Junta de gobierno quien 
pueda sustituir al Decano, Bibliotecario-Contador, 
Tesorero o Secretario, lo harán los colegiados en 
ejercicio que lleven más años incorporados al Cole
gio. Posesionados de las funciones de gobierno, pro
cederán inmediatamente a convocar a Junta general 
extraordinaria para la provisión de cargos vacantes 
de la Junta de gobierno. '

- ' .
iCAPITULO VIII

De las Juntas generales.

Artículo 46. El Colegio se reunirá en Junta ge
neral ordinaria dos veces al año, precisamente en el 
último domingo del mes de enero y en el primero del 
mes de diciembre, a las once horas.

Artículo 47. La primera Junta general ordina
ria de cada año, o sea la del último domingo deT 
jnes de enero, se celebrará con arreglo al siguiente 
orden:

l .° Reseña que hará el Decano de los aconteci
mientos más importantes que durante el año último 
hayan tenido lugar con relación al Colegio.

2 .° Lectura, discusión y votación de la cuenta ge
neral de gastos e ingresos del mismo año anterior.

3 .° Lectura, discusión y votación de los dictáme
nes que se consignen en la convocatoria.

4 .° ■ Ruegos y preguntas.
5 .° Toma de posesión, en su caso, de sus cargos 

réspectiivos por los miembros de la Junta de gobier

no elegidos en la general de diciembre anterior quC 
reúnan las condiciones preceptuadas en estos Esta
tutos para desempeñar sus respectivos cargos, ce
sando aquellos a quienes corresponda salir.

Aracuio 48. La segunda Junta general ordinana 
de cada año, o sea la del primer domingo del nif1-" 
de diciembre, se celebrará cón arreglo al siguiente 
orden: , ¡ i^1'

1 .° Lectura y aprobación del presupuesto formado 
por la Junta de gouierno para ei ano siguiente.

2 .° Elección para los cargos vacantes de la Jm*' 
ta de gobierno cuando proceda. '.

Articulo 49. A este último objeto, aprobado e 
presupuesto, se constituirá la Junta de gobierno ea 
mesa electoral, con los cuatro electores más moder
nos que se hallen en el salón de sesiones, los cuales 
actuarán de Secretarios de escrutinio.

Seguidamente comenzará la votación, que durata 
hasta las cuatro de la tarde. . .

Terminada la elección se verificará el escrutinio» 
1 decidiendo la suerte, en caso de empate, quién ha d^ 
ser el proclamado.

Seguidamente se proclamará a los elegidos y sC 
> dará por terminada la sesión. . .

Articulo 50. Las Juntas generales extraordiaria- 
te celebrarán a iniciativa de la Junta de gobierno ° 

■ solicitud de diez colegiados, con expresión de las cal1' 
sas que lo justifiquen y asuntos concretos de q0® 
haya de tratarse en ellas. Habrán de celebrarse en e 

t plazo de treinta días, contados desde el acuerdo u 
. la Junta de gobierno en el primer caso, y desde 
presentación de la solicitud en el segundo. . ¡r

Artículo 51. Todos los colegiados podrán aS1^ 
con voz y voto a las Juntas generales ordinaria5 ) 
extraordinarias que se celebren. e.

Artículo 52. La citación para las Juntas ge° 
rales se hará por papeletas rubricadas por el ^ecT a 
tario, conteniendo el orden del día, y repartidas_ 
domicilio con cinco días, por lo menos, de ante 
ción al señalamiento para la celebración, salvo caso 
cuya urgencia aconseje, a juicio de la Junta de g 
bierno, acordar aquel plazo. . s

Artículo 53. Sólo podrá tratarse en las J1111 0. 
generales de los asuntos expresados en la c°n 
catoria. < -

Todas las proposiciones de que los colegia 
deseen se dé cuenta en las Juntas generales 
ser formuladas por escrito en la Secretaría del 
legio, con treinta días al menos de antelación al 
ñalado para su celebración, y estar suscritas por d 
colegiados precisamente. e,

Al darse lectura de las proposiciones, la Junta g 
neral acordará si procede o no abrir discusión so 
ellas. ’

Artículo 54. Las Juntas generales se celob13^^ 
en el día señalado, y cualquiera que sea el nun\os 
de los colegiados concurrentes a ellas. Los 
se tomarán por mayoría de votos emitidos, Y s. 
obligatorios para todos los colegiados e inapela

Pero si la Junta de gobierno entendiese ^^yes 
acuerdo de la Junta general era contrario a las 
o a estos Estatutos suspenderá su ejecución y 
vocará seguidamente Junta general extraora1 
para su revisión. ,

CAPITULO IX

■ De los medios económicos del Colegio.
Artículo 53. El Colegio contará para atej1^ 

sus fines con los siguientes recursos económic • •
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A) Los productos de sus bienes propios de toda 
especie.

. B) Los derechos de incorporación a que se re
fiere el artículo 11, que establecerá la Junta de go
bierno, conforme al número 4.° del artículo 37, y 
lúe no podrá exceder de 500 pesetas.
' C) Las cuotas extraordinarias a que se refiere 

artículo 12. .
D) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que 

la de gobierno acuerde exigir a los colegiados.
E) Los honorarios por bastanteo de poderes, con 

arreglo a la siguientes escala:
( a) Una peseta para los juicios ordinarios, recur- 
s°s contencioso-administrativos, juicios universales, 
actos de jurisdicción voluntaria y demás procedimien
tos no aludidos de modo especial, cuya cuantía no 
exceda de 100 pesetas.

b) Dos pesetas 50 céntimos para los mismos, 
cuya cuantía sea de más de 100 pesetas hasta 500

c)l Cinco ]>esetas para los mismos, cuya cuantía 
sea de más de 500 pesetas hasta 1.000, para los ac- 

. tos de jurisdicción voluntaria, civil y mercantil de 
cuantía indeterminada, y para los actos de jurisdic
ción voluntaria canónica.
, d) Siete pesetas 50 céntimos para los procedi- 
'hientos al principio dichos, cuya cuantía sea más de 
1-000 nesetas hasta 3.000.

e) Diez pesetas para los mismos juicios de más 
de 3.000 pesetas hasta 10.000, y para los procedi- 
uiientos canónicos contenciosos, como para cualquie
ra otros no determinados especialmente, subastas ad- 
Uiinistrativas, etc.

g) Veinte pesetas para los mismos procedimien
tos al principio dichos, de más de 25.000 pesetas.

hH ¡Los derechos por los informes que evacúe la 
Tunta en las regulaciones de honorarios, a razón de 
50 céntimos de peseta por cada uno de los folios de 
fiue consten los autos de que se trata. En los casos 
a cine se contrae el artículo 32,' no se' percibirá de
cebo alguno. 1

g) Losi honorarios correspondientes a informes, 
dictámenes, consultas, laudos y arbitrajes que en 
cualquier concepto se soliciten de la Junta de go
bierno, cuvos honorarios se filarán discrecional- 
'hente por las mismas Juntas, teniendo en cuenta las 
C’rcunstancias de cada caso. Si tales trabaios fuesen 
Solicitados por los Tribunales y los honorarios al 
Colegio correspondiera pagarlos a un colegiado que 
utigue en nombre propio, le serán condonados.

l H) Los derechos por expedición de certificacio- 
bcs. a razón de cinco pesetas una.

I) Los bienes muebles o inmuebles de toda clase 
f|Ue por herencia o por otro título acrecienten el ca- 
l’ital del ‘Colegio.

J) Las cantidades que. por cualquier concepto co- 
^'esponda jiercibir al Colegio cuando administre, en 
cumplimiento de algún encargo temporal o perpetuo, 
cultural o benéfico, determinados bienes o rentas.

<

CAPITUIX) X

Disposicionds adicionales y transitarías.

I." El Colegio de Abogados podrá-federarse con 
"h'os para fines de cultura, para la defensa de los 
predios de los Abogados, para la creación de ins- 
bUciones benéficas y para cuanto tienda a obtener la 

^Presentación corporativa en las Cortes o Asam- 
Eas Nacionales.

~-11 ¡Estos Estatutos ¡x)drán ser revisados total o 

parcialmente en virtud de acuerdo tomado en Junta 
general. Esta Junta general elegirá una Comisión 
que redacte las modificaciones, las cuales serán dis
cutidas y votadas en Junta general extraordinaria 
convocada concretamente con tal objeto.

3.a La Junta de gobierno dictará a la brevedad 
posible los oportunos Reglamentos de orden inte- 
i-ior, Junta de gobierno, Decanato, Procedimientos 
(administrativo y electoral), Biblioteca, Contaduría y 
Tesorería, Secretaría, Empleados, etc.
' 4.a Habiéndose verificado la última elección de 
cargos de la Junta de gobierno en el año 1926, la 
primera renovación a que alude el artículo 44, se 
verificará en el año 1928 en la segunda Junta gene
ral, o sea el primer domingo de diciembre, conforme 
a los artículos 48 y 49.

(“Gaceta” 13 noviembre 1928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. 1.
REAL ORDEN

Núm. 1.617.
limo. Sr.: En resolución de diversas peticiones 

recibidas en este Ministerio, interesando la con
veniencia de sustituir los actuales alumnos in
ternos de las Facultades de Medicina por los li
cenciados en esta Facultad, con la misma remu
neración que aquéllos disfrutan, por entender que 
con este cambio ha de meiorarse el servicio de 
asistencia facultativa en dichas clínicas: v te
niendo en cuenta que, si bien parece atendible di
cha petición, no es conveniente que ello sea a 
costa de suprimir totalmente las plazas retri
buidas de alumnos internos, porque pueden exis
tir razones y circunstancias que aconsejen la con
tinuación de algunas de estas plazas, sin perjui
cio de que otras sean ocupadas por Licenciados, 
como se solicita.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las Juntas de las Facultades de Medicina 
puedan nombrar nuevamente, para que perciban 
las retribuciones de alumnos internos que les co
rrespondan, según los presupuestos de este Mi
nisterio y en el número que estimen conveniente, 
a los que habiendo sido ya alumnos internos hu
biesen obtenido el grado de Licenciado en Medi
cina en la propia Facultad

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. ■
' Madrid. 27 de octubre de I928.—Uallejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
(“Gaceta” 28 octubre I928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. I.03I

limo. Sr.: Para la aplicación y desarrollo del 
Real decreto número 380, de I7 de febrero de I928, 
y sus Reales órdenes reglamentarias de 3I de 
marzo y I7 de abril de I928, se precisa, en la 
práctica, como complemente obligado, la fijación 
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de extremos y determinados plazos y trámites, en 
orden, muy particularmente, a los recursos que, 
de manera consecutiva y escalonada, pueden pre
sentarse con relación a una misma patente.

Y así como el artículo I4 de la Real orden de 
3I de marzo dispo-ne que serán denegadas las pa
tentes que se demuestre que son reproducción de 
otras ya declaradas nulas con anterioridad, es 
necesario la fijación de un plazo y señalamiento 
de un límite a la interposición detestes recursos 
escalonados, para evitar que por medio de una ha
bilidosa repetición se consiga la prolongación in
definida del procedimiento para la sustanciación 
y vista de recursos interpuestos o la reproducción 
de los ya incoados. ,

Como quiera que el espíritu y finalidad del Real 
decreto fué el reconocer a los interesados el de • 
redho de recurrir ante la Administración, con el 
fin de obtener de ella la declaración de nulidad de 
patentes otorgadas, conforme al artículo 12 de la 
vigente ley de Propiedad industrial, aun(|Ue in
cursas en el artículo I03 de la misma, pero que la 
Administración no puede denegar coniforme a los 
preceptos de Ja propia Ley vigente, por no estar 
reconocido ni establecido el previo examen, es 
conveniente declarar, aunque ya implícitamente 
se comprenda, que aquellas patentes cuyo objeto 
industrial sea una reproducción del de otra ya 
registrada anteriormente, y que por esta razón ’-s 
claro y evidente que carece de novedad, puesto 
que la existencia de aquella es su notoria deinos- 
tración, deben considerarse comprendidas en su 
artículo l.° ■

Es. por último, conveniente, aunque en el orden 
jurídico parezca una redundancia, declarar de mo
do taxativo que el ejercicio de las acciones reco
nocidas por las leyes a los concesionarios de pa
tentes y demás modalidades de la propiedad in
dustrial es por sí mismo un acto legítimo y com
plemento de los derechos reconocidos, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner: . . .

1 .° Qué las patentes cuyo objeto industrial 
pueda deñiostrarse que es el mismo que el de otra 
patente anteriormente registrada por el mismo 
o por otro concesionario, se consideren impugna
bles conforme al artículo l.° del Real decreto de 
I7 de febrero de I928.

2 .0 Los que interpusieron recurso de anulación 
contra una patente respecto a la cual estuviese 
ya en tramitación otro recurso anterior, se con
siderarán como coadyuvantes del primero, acumu
lándose estos recursos y quedando obligados a 
efectuar el depósito correspondiente del mismo 
modo v a los mismos efectos que el primer im
pugnador.

3 .0 El término del plazo para interponer el 
recurso de anulación respecto a una patente con
tra la que ya estuviese en tramitación otro recur
so anterior, será la fecha de señalamiento para la 
vista ante la Junta que dispone el artículo lo del 
Real decreto.

4 .0 Estos nuevos recursos, presentados dentro 
del período señalado para la resolución en el nú
mero anterior, se comunicarán al concesionario, 
sin nuevos plazos de publicación y sin suspenderse 
el procedimiento, pudiendo comparecer el recu
rrido ante el Ingeniero, si estuviere el recurso en 
trámite de información, o ante la Junta, por i 
o por medio de su representante debidamente 
acreditado para hacer las manifestaciones o adu- 

cír las pruebas que estime necesarias para 1 
defensa de sus intereses. ,

5 .0 Los recursos que se presentaren después 
del plazo que se fija en el número tercero serán 
rechazados, sin perjuicio de los derechos que re
conoce el artículo 11 de la Real orden de 31, 
marzo de I928 debiendo entenderse que ni en est 
ni en ningún caso podrán simultanearse las do 
acciones, conforme al espíritu y la letra del ar
tículo 12 de la citada Real orden. .

6 .° Que el legítimo ejercicio de las accione 
legales que de las patentes de invención se de
rivan, tanto en el orden judicial como administra
tivo, no puede ser considerado como un acto te
merario al que pueda aplicársele sanción alguna, 
ni menos constituir acto negligente o culpable a 
que hace referencia el artículo I.902 del Códig0 
civil..

Eo que de Real orden comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos procedentes. Dio^ 
guarde a V. I. mudhos años.

Madrid, 23 de 
Señor Director 

y Seguros.

octubre de I928.—Aunós. ,.
general de Comercio, Industria

(“Gaceta” 28 octubre I928).

EXPOSICION
Señor: En hi Asamblea celebrada en Barcelona 

por la Federación Hostelera Española se tomo 
acuerdo de dirigirse al Gobierno de V. M- sü 
citando la creación de la Cámara Oficial Hostelera 
de -España, con el fin de robustecer la vida socia^ 
de cuantos se dedican a la industria del hospe 
daje, persiguiendo la. clandestinidad, evitando 1°’ 
abusos y organizando esta industria de modo <lu 
pueda constituir una valiosa colaboración a 10 
fines del fomento del turismo, que el Gobieru 
quiere estimular poderosamente.

Dignos de elogio encuentra el Ministro que sU-> 
cribe los propósitos de la Federación Hostelera ú 
España y considera obligación del Gobierno re^ 
coger estas aspiracrones en una disposición E 
gal que regularice la explotación de una industr'^ 
de tan marcado carácter público y que tanto puC' 
de influir en la economía de España, váliénd0^ 
para ello de los mismos industriales que habf-'1’ 
de responder ante la Administracción pública .(1 
las facultades que ésta delega en ellos. , .

De este modo y bajo la Autoridad del Min*51’1 
de Trabajo, Comercio e Industria y teniendo 
cuenta, a todos los efectos, las disi)osiciones 
les por que se rige el Patronato Nacional de /l1' 
rismo, la industria hostelera rendirá el m^xlllL 
provecho compatible con las necesidades de es'^ 
industria y los intereses nacionales encoinem|a 
dos a dicho Patronato. ,e

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe. 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
honor de someter a la aprobación de.V. M. e* a' • 
junto proyecto de Decreto. . s

Madrid, 2 de noviembre de I928—Señor: A 10 
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

R EAL DECREl'O
Nú ni. I.989.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros ? 11 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Indust' 11

Vengo en decretar lo siguiente:
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I Artículo l.° Bajo la inmediata dependencia del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria se 
^ea la Sámara Oficial Hostelera de España, qu-e 
tendrá su domicilio social en Madrid.

Artículo 2.° A ella pertenecerán obligatoria
mente todos los establecimientos dedicados a la 
Explotación de la industria hostelera, a exención 

los denominados casas de huéspedes, posadas 
mesones y paradores.

Artículo 3.0 La Cámara Oficial Hostelera es
tará constituida por miembros individuales y cor
porativos, siendo regida por una Junta directiva 
c°inpuesta del número de miembros que se fijará 
mi el correspondiente Reglamento aprobado de 

; yca-l orden, elegidos por mitad entre los indivi- 
oualcs y los corporativos, designándose estos úl- 
l,’nos por la Coiuisión de la industria hostelera, 
^eada por Real decreto de 26 de noviembre de 

en igual número de patronos y obreros.
Artículo 4.0 Serán obligaciones de la Junta 

mrectiva de la Cámara Oficial Hostelera:
.a) Emitir los informes que el Gobierno le 

P"la en relación con su industria.
b) Clasificar toSes los hoteles, ‘fondas, pensio- 

’ies y casas de viajeros de España en categorías.
c) Formar el censo nacional de todos los in- 

^tistriales hosteleros de España, sin inclm‘•• los 
exceptuados en el artículo 2? de este Decreto, y 
Publicarlo anualmente en forma de guía oficial, 
Consignando la categoría.

d) Fijar la tarifa, tanto ordinaria como ex- 
tr<iotdinaria, de los hoteles, fondas, pensiones y 
casas de viajeros, señalando las épocas en que 
uan de regir las extraordinarias en cada locali
dad, sometiéndolas a la aprobación del Ministro 
(le Trabajo, Comercio e Industria.
. o) Inspeccionar todos los establecimientos 
Posteleros, proponiendo al Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria la imposición de multas por 
''fracción de tarifas, mal servicio o faltas de hr- 
Dene y limpieza. Estas multas podrán ascender 
lasta 5.000 pesetas. La imposición de cinco ínul
as en el transcurso de un año iniplicará el cié- 
rpe del establecimiento.

I ' f) Formar la estadística de los viajeros que 
Pusen por los respectivos establecimientos hos-

Artículo 5.0 Para el cumplimiento de estas 
obligaciones, la Junta directiva establecerá las 
^legaciones que considere convenientes, con las 
^cultades y atribuciones que se determinará.! en 

I Reglamento de la Corporación.
í ^Artículo 6." La Junta directiva de la Cáinara 
! F'icial Hostelera será responsable ante el Mi- 

P'Merio de Trabajo, Comercio e Industria del cum- 
' Pimiento de estas obligaciones, el cual queda fa

cultado para la imposición de multas a La entidad 
'Usta de lo.ooo ]>esetas y para disolverla por Real 
?rden. en caso de necesidad, haciéndo-se cargo de 
/S servicios encomendadós por este Real decreto 
a *a Cámara Hostelera.

Articulo 7.0 La Cámara estará facultada:
. l’ara crear escuelas profesionales de los distin
tOs ramos de la industria hostelera. .

l'-stablecer el “warrant" hostelero.
_ Crear Mutualidades y demás instituciones de 
Capácter social.

. lólitar 'folletos, liliros, fotografías; organizar 
Cuferencias, viajes colectivos; montar Agencias 

r viajes; tener guias e intérpretes y recurrir a 
Puntos medios lícitos sean conducentes a la pro

paganda y, desarrollo del turismo en España.
Concertarse transitoriamente con las Cámaras 

de Comercio e Industria y con las del Libro, Ayun
tamientos y Diputaciones, Comités de Exposicio
nes y Ferias de Muestras, Juntas de festejos, etc., 
para coadyuvar a la organización de estos Cer
támenes.

Articulo 8.° Para el cumplimiento de sus ser
vicios, la Cámara Oficial Hostelera contará con 
los siguientes recursos:

a) (Cuotas obligatorias de los asociados indivi
duales que ella señalará y aprobará el Ministro.

b) Venta de libros, folletos, fotografías, etc.
c) Beneficios de las Agencias de viajes- que 

ella instale.
d) Subvenciones que obtenga.'
Articulo 9." El Ministro de Trabajo, Comerc'o 

c Industria podrá comprobar, siempre que lo es
time oportuno, la forma en que se lleve a cabo 
el cumplimiento de estos servicios.

Artículo lo. Contra los recursos de la Cámara 
Oficial Hostelera podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el Ministerio de Tra- 

/bajo. Comercio e Industria.
Disposición transitoria. El Ministerio de 

'1 rabajo, Comercio e Industria nombrará de Real 
orden una Junta organizadora de la CáTnara Ofi
cial Hostelera, encargada de formar el censo de 
la Cámara y de redactar un proyecto de Regla
mento provisional, que someterá a la aproba
ción del Ministerio de Trabajo. Comercio e In
dustria.

Dado en Palacio a dos de noviembre de mil 
novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Ministro de 

I rabajo, Comercio e Industria. Eduardo Aunós 
Pérez.

('‘Gaceta" 8 noviembre I928).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.102.

. limos. Sres.: Disuelto el Consejo Superior de 
Trabajo, Comercio e Industria, a virtud de lo dis
puesto en el Real decreto-ley número 1.888, de 3 
del actual, organiz'ando los servicios de varios De
partamentos ministeriales, y estando ijendientes de 
resolución expedientes', tanto de peticiones de Me
dallas de Trabajo, como de concesión de premios 
de los establecidos conforme a la ley de 22 de julio 
de 1918 y Reales decretos de 7 de septiembre d^l 
mismo año y 9 de julio de 1924, se hace preciso, 
mientras se dicten las disposiciones complementa
rias exigidas para la adaptación del citado Real de
creto-ley número 1.888, a la nueva ordenación de 
los servicios del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
liquidaí la actuación del Consejo Superior de Tra
bajo. Comercio e Industria de forma rápida, a fin 
de que no puedan quedar lesionados derechos de 
peticionarios, e incumplios preceptos que les ampa
ren en sus justas reclamaciones; por lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 .® Los expedientes sobre concesión de Meda
llas del Trabajo o de pensiones con ocasión del otor
gamiento de ellas, que al presente se hallasen en 
tramitación en la Secretaría del suprimido Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e Industria, y sobre 
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las cuales hayan recaído informe de las Ponencias 
de conformidad con lo preceptuado en el Real 
decreto de 22 de enero y Real orden de 8 de fe
brero de 1926, ser.-'m despachados por la Dirección 
general de Trabajo, e informados por ella en sus
titución de dicho Alto Cuerpo, dentro del plazo de 
veinte días.

2 .° Asimismo serán tramitados e informados por 
la expresada Dirección general todos los demás ex
pedientes en curso en solicitud de concesión de Me
dallas del Trabajo, en tanto no se dicten las normas 
necesarias para la aplicación y efectividad del Real 
decreto-ley de 3 de los corrientes.

3 .° Los expedientes de concesión de premios es
tablecidos por la ley de Funcionarios de 22 de julio 
de 1918, sustanciados durante el ejercicio vigente, 
serán despachados e informados dentro del plazo 
de quince días, por la Oficialía Mayor de este Mi
nisterio. . , ‘ e

Para dar el debido cumplimiénto a lo anterior
mente dispuesto, la Secretaría del antiguo Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e Industria hará 
entrega inmediata a la Dirección general de Trabajo 
y a la Oficialía Mayor, mediante relación exten
dida por duplicado, de todos los asuntos de la ín
dole de los enumerados que obren en su poder. ,

De Real- orden lo digo a V. II. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid, 8 de noviembre de 1928.—Aunós. 
Señores Director general de Trabajo y Oficial ma

yor de este Ministerio.
(“'Gaceta” 10 noviembre 1928.)

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.766.

Ájutamienio do la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza

Anuncio por subasta de ochenta obligaciones de 
500 pesetas nominales cada una, de la Serie A), 
emisión fecha 11 de mayo de 1891, o su equiva
lencia en obligaciones de la Serie B), de 100 pe
setas nominales de la misma emisión.
Hasta el día 31 del corriente mes, y hora de 

las doce, se pueden presentar en la oficina de 
Intervención municipal, proposiciones en plie
go cerrado para la amortización de todas o par
te de las obligaciones objeto de esta subasta.

En la proposición, que será dirigida al señor 
Alcalde, Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
se hará constar en letra el número de obli
gaciones que se ofrezcan, con la numeración 
correspondiente y serie a que cada una de éllas 
pertenece, expresando con toda claridad, el 
tipo a que se ceden.

A las obligaciones que se ofrezcan las acom
pañará, en su día, la correspondiente hoja de 
cupones desde el número 151 inclusive, puesto 
que el número 151, que corresponde al ven
cimiento 30 diciembre actual, se pagará in
dependientemente.

Las proposiciones se presentarán en papel 
del timbre del Estado de la clase 8.a de 1'20 
pesetas, con timbre do la Caja municipal do 
0’50 posotas.

Al presentar la proposición se exigirá la ce^ 
dula personal del corriente ejercicio 1923, q’1 
es la última expedida, del proponente, y enana 
la proposición se haga por una sociedad anó
nima habrá de exhibirse la del señor Directo 
gerente. ,

La apertura de pliegos será acto público, y 
tendrá lugar inmediatamente de terminado e 
plazo de presentación de pliegos, en el despacn 
de la Alcaldía, ante el señor Alcalde President 
de la Corporación, Secretario de la misma 
Interventor de fondos municipales, a presenci 
del Notario público que designe el Colegio 
Notarial. . _

La adjudicación se hará automáticamente co
menzando por las ofertas del tipo más bajo, 
hasta completar las cuarenta mil pesetas nomi
nales, objeto de esta subasta. , .

Si fuese idéntico el tipo de varias propos • 
ciones, se hará la adjudicación a porrateo entr 
ellas. ,

El pago de las obligaciones amortizadas 
efectuará en la Depositaría municipal los días 
2 y 3 del próximo enero-de 1929. ,

Zaragoza, 17 de diciembre de 1928.— L* • ' 
calde, M. Ailué Salvador.

Alcaldía ¿a la iaaorUl Uaíad de Zaragm.
Núm. 4.754. ,

A los efectos de lo prevenido en el ártico o 
26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, Pa 
la contratación de Servicios municipales, q’1 
da expuesto al público, por ocho días, a con 
desde el siguiente al en que se publique es 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta P^v,i0 
cia, el expediente relativo a la construcción 
un pozo negro y su unión con el retrete pa 
cada una de las treinta y seis casas Baratas 
los Funcionarios de Seguridad, cuyas obras 
llevarán a cabo en su día, mediante conciir 
público; advirtiéndose que durante dicho 
podrán presentarse las reclamaciones q»9 
estimen procedentes, y que transcurrido no 
admitirá ninguna de las que se formulen. _

Lo que se anuncia al público a efectos Pl 
cedentes. . Ai.

Zaragoza, a 19 de diciembre de 1928. — El 
calde, M. Ailué Salvador.

* ♦ • ■ 
Núm. 4.755. ,

A los efectos de lo prevenido en el articu o 
26 del Reglamento de 2 de julio de 1921 par 
la contratación de servicios municipales, 9ue 
expuesto al público, por ocho días, a con 
desde el siguiente al en que se publique es 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta PJoV1L 
cia, el expediente relativo a la instalación 
agua con destino a las Casas Baratas de los r u 
cionaiios de Seguridad, cuyas obras se llevai 
a cabo en su día, mediante subasta pública; a, 
virtiéndose que durante dicho plazo po/ 1 
presentarse las reclamaciones que se es;imit¡. 
procedentes, y que transcurrido no se adm 
rá ninguna do las que se formulen.
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Lo que se comunica al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, a 19 de diciembre de 1928.—El Al- 
°alde, M. Allué Salvador.

Núrn. 4.756.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

CIRCULAR
Para evitar dilaciones en los servicios y con

seguir la mayor normalidad en los mismos, se 
encarga a los Alcaldes e Inspectores munici
pales de Sanidad los soliciten de esta Dirección 
tediante oficio o por telégrafo cuando la ur
gencia del caso lo requiera, siendo indispensa
ble el informe o petición del Inspector munici
pal de Sanidad cuando se trate del servicio de 
smbulancia, haciendo expresión de la causa que 
motivó la petición y del número de los enfer
mos o lesionados, teniendo presente que el ser
vicio es gratuito para los individuos de la be- 
beficencia y a cuenta de los particulares cuan
do sean pudientes.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1928.—El Ins
pector provincial de Sanidad, Director d.el Ins
tituto, Felipe Sáenz de Cenzano.

SECCIÓN SEXTA
Alfajarín. N.° 4.752.

Habiéndose declarado desierto, por falta de 
solicitudes, el concurso anunciado con fecha 21 
de septiembre último, se anuncian por segunda 
Vez para su provisión en propiedad, las plazas 
de Inspector Veterinario municipal e Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuaria del partido, 
compu esto por los Ayuntamiento de Nuez, 
Villafranca de Ebro y de esta villa de Alfajarín, 
siendo matriz parala residencia del Profesor 
6sta última localidad, con el haber anual, la pri
mera de seiscientas pesetas y la segunda de 
trescientas sesenta y cinco, satisfechas por tri
mestres vencidos por los Ayuntamientos de la 
Agrupación.

Las plazas de referencia se anuncian vacantes 
Para su provisión, sin perjuicio de lo que re
suelva la superioridad en el expediente ins
truido de segregación del partido.

Las solicitudes serán dirigidas a la Alcaldía 
de Alfajarín, en el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Alfajarín, a 14 de diciembre de 1928.-El Al
calde, Ambrosio Aznar.

Campillo de Aragón. N.° 4.765.
Acordada la celebración de subasta pára la 

contratación de la exacción del arbitrio munici- 
Pul sobre las carnes que so sacrifiquen en el 
^atadero municipal durante el año de 1929, se 
Pace saber: que ésta tendrá lugar con sujeción 

artículo 14 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, en la Gasa Consistorial, el día 80 del ac- 
loal, a las quince horas, bajo el tipo en alza de | 

ciento setenta y cinco pesetas, y cuyo pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la se
cretaría municipal, para su examen, durante los 
días laborables y horas de oficina.

Para tomar parte en.la subasta deberán suscri
birse o presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado, y en el papel timbrado correspondien
te, ajustada al modelo que se inserta al final, 
acompañada de la cédula personal y el resguar
do que acredite haber constituido en la Caja 
municipal o en la general de Depósitos la can
tidad de ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
debiendo ? presentarse aquellas proposiciones 
durante la primera media hora siguiente a la 
apertura de la licitación, según determina dicho 
artículo, viniendo obligado a constituir una 
fianza definitiva igual al diez por ciento porque 
se le adjudique.

Campillo de Aragón, a 18 de diciembre de 
1928.—El Alcalde, Eugenio Cámara.

* * *
Acordada la celebración de subasta para la 

contratación de la exacción del arbitrio de pe
sas y medidas durante el año de 1929, se hace 
saber, que ésta tendrá lugar con arreglo al ar
tículo 14 del Reglamento ue 2 de julio de 1924, 
en la Casa Consistorial, el día 30 del actual, a 
las catorce horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente, y con asistencia de otro 
miembro de la Comisión, previo el tipo en alza 
de mil pesetas y condiciones contenidas en el 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la secretaría municipal para su exa
men durante los días laborables y horas de 
oficina.

Para tomar parte en la subasta deberá sus
cribirse o presentarse las proposiciones en plie
go cerrado y en el papel timbrado correspon
diente, ajustadas al modelo que se inserta al fi
nal, acompañadas de la cédula personal y el 
resguardo que acredite haber constituido en la 
Caja municipal, o en la general de Depósitos, la 
cantidad de cincuenta pesetas; debiendo pre
sentarse aquellas proposiciones, según determi
na dicho artículo, durante la primera media 
hora, siguiente a la apertura de la licitación, vi
niendo obligado el rematante a constituir una 
fianza definitiva igual al diez por ciento por
que se le adjudique.

Campillo de Aragón, a 18 de diciembre de 
1928.—El Alcalde, Eugenio Cámara.

Gotor.
(Rectificación)

El anuncio publicado en B. O. de esta provin
cia, correspondiente al día 17 del actual, en el 
cual aparece expuesto al público el reparti
miento general de utilidades para el ejercicio 
de 1928, queda rectificado en el sentido de que 
el documento que queda expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, «es la or
denanza» para la formación del repartimiento 
general de utilidades de 1929, quedando, por 
tanto, sin efecto alguno el anterior anuncio.

Gotor, 18 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Andrés Marín.
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Sos del Rey Católico.
Extracto de los acuerdos tomados j>or el Ayunta

miento pleno en las sesiones celebradas durante el 
segundo cuatrimestre del año 1928.
Sesión extraordinaria del día 25 de julio.—Apro

bar el acta de la anterior de fecha 17 de abril.
Declarar ix>sesionado del cargo de Concejal a don 

Victoriano Machín Pérez, que cubre la vacante del 
Sr. Sauz. •

Designar a dicho Sr. Machín para las Comisiones 
de Hacienda y de Obras.

Asignar al ¡minino Sr. Machín el tercer puesto de 
Concejal, con arreglo a la edad del interesado, y a 
D. Gregorio Bueno y D. Dionisio Samitier el pri
mero y segundo, respectivamente.

Declarar prófugos a los mozos del reemplazo de 
1928, Máximo Cuartero Usieto y Julio Ramos Josa, 
en vista de los expedientes tramitados.

Ratificar el acuerdo de la Comisión permañente 
del 30 de junio último, poniendo en uso los sellos 
del Ayuntamiento", confeccionados con arreglo al 
nuevo escudo de armas, desde el día primero de julio, 
y retirando los antiguos.

Ratificar el acuerdo de la Comisión permanente 
de 7 del actual, sobre adquisición de una báscula 
para el peso de reses, en vivo, en el Matadero, según 
ordena el R. D. de 17 de enero último y que facilita 
la casa Hijo de Juan Amat, de Barcelona, en la can
tidad de 1.595 pesetas, a pagar -en enero de 1929, 
acordando que, al formular el presupuesto de dicho 
tiño, se consigne dicha suma ])or no existir en el pre
supuesto actual.

Aprobar las listas de contribuyentes sobre consti
tución de la nueva Junta Pericial del Catastro, con 
arreglo a los artículos 253 y 254 del Reglamento de 
30 de mayo de 1928. v

Sin más asuntos.
Reunión cuatrimestral ordinaria del 26 de agosto. 

2 “ de 1928. — Aprobar el acta de la sesión anterior 
del 25 de julio.
^Examen y censura de las cuentas municipales del 

año 1927, para cuyo acto han sido citados los cuen
tadantes, según dispone el artículo 579 del Estatuto.

Fueron aprobadas provisionalmente dichas cucn- 
tas con arreglo al artículo 578; la cuenta general 
de presupuestos con sus estados explicativos'de los 
aumentos y anulaciones en ingresos y las economías 
en gastos, así como las relaciones de deudores y 
acreedores, presentan los resultados siguientes: ’

INGRESOS
. Pesetas.

Presupuesto definitivo ........................ 153.760,38
Exceso de ingresos ......................í. 2.322 71

, Total .................. :... • 156.083,09

Recaudado en el ejercicio (deducidos 
depósitos) ...................................... 116.592,89

Diferdncia ............... 39.490,20

Cu va diferencia consiste en: 
Pendiente de cobro..................... 26.911,69
Anulaciones ..................................   12.578,51

Suma igual ................... 39.490,20

CASTOS

Presupuesto definitivo .......................
Satisfecho en el ejercicio (deducidos- 

depósitos) .. ■...... . ........ . .................

Diferencia ...............

Cuya diferencia consiste en:- 
Pendiente de pago ............................... 
Anulaciones ................................ ..........

Sunui igual ...............

BALANIQE

Total recaudado ...................................
Total pagado ....... ",........:.........................

Existencia en Caja el 31 de diciembre
-de 1927 .............................................

Idem en depósitos ...............................

Pesetas.

111.759,11

84.359,73

27.399,38

5.326,23
22.073,)15

27.399,38

Pesetas.

116.592,89
84.359,73

32.233,16
1.070,00

Aprobar la Memoria de la Comisión municipa 
permanente, toda vez que contra dichas cuentas i1*? 
se han formulado reparos ni observaciones en e 
plazo reglamentario anunciado por medio de ban(|U 
y en el “Boletín Oficial" de 9 de abril último.

Revocar el poder que tiene otorgado este Ayti,lta' 
miento a favor del Banco Zaragozano para la g65 
tión de asuntos y representación en la capital,./ 
no;mbrar representantes a la Sociedad “Rubio y 
mez" en las condiciones que se indican. .,

Ratificar los acuerdos tomados iior la Comis*0'1 
permanente en sesión de 21 de julio, 4 y 11 de ago^' 
to últimos, sobre el proyecto de “Parcelación de* 
Mesón . y facultar a dicha -Comisión para que P1'?' 
leda a la valoración y venta de-solares a precios m0' 
di eos.

¡Eni|)lazar un depósito de agua entre la carretela 
del Estado y, la alfarería de Vicenta Martínez, pre' 
vía autorización del propietario del terreno Sr. La' 
d rero, para- alniacenar agua en sustitución de Ia 
balsa del Mesón y hasta tanto se construye el lava
dero proyectado en ese sitio. Fue llamado D. Fe
derico Ladrero y autorizó para ocupar el terreno, 
sm perjuicio de que haya de convenirse el pr^16 
de enajenación. . •

A|>iolbar informe de la -Comisión de Goberna
ción l oí mu Jando la plantilla de empleados muni
cipales con la debida separación de a<lministrativos, 
i / s^'dternos, en cumplimiento del artícu
lo 5. del Reglamento de 14 de mayo último, y <1^ 
se publique dicha plantilla en el “Boletín -Oficial • 
según el articulo 6.°

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, l." de septiembre de 1928- 

L Secretario, Victoriano Almárcegui — V 0 B.° 
El Alcalde, José Alvira.
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SECCIÓN SÉPTIMA JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Administración de Justicia

Requisitoria»,.
®e?e apercibimiento de ser declarados rebeldes i de tece- 

en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
** el plazo que se les fija a contar desde el día de te 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
•l Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama j 
«mplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
V coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo « los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento ertsuincl. 66 dej Có- 
^igo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
*?•**>?. if íí^riM Militar, •

Núm, 4.738,
BENEDI, Carmelo; cuyo actual paradero se 

[gnora, comparecerá ante el Juzgado de Cala- 
layud dentro de diez días, a responder de los 
Cargos que le resultan en la-causa que contra 

mismo se instruye sobre estafa, con el.nú- 
^ero 111 del año actual.

Núm. 4.739.
PORTOLÉS LINARES, Ceferino; hijo de Do

mingo y de Rafaela, natural de Azaida, de 21 
años, soltero, domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado por el delito de hurto; compa
recerá, dentro del término de diez días, ante el 
juzgado de instrucción del distrito de San Pa- 
mo de Zaragoza, con el fin de constituirse en 
Prisión y practicar las demás diligencias nece
arías en sumario núm. 576 de 1928, sobre 
hurto. •

Núm. 4.716,

ARELLANO, Julio; natural de Zaragoza, sol
ero, comerciante, desconociéndose los nombres 
he sus padres, de 31 años de edad, domiciliado 

| últimamente en Vigo; comparecerá, en el tér- 
| ¡hiño de treinta días, ante el Juez instructor, 

Remandante de Infantería de Marina, D. José 
Jiregallo Luna, para ser notificado de resolución 
recaída en expediente instruido por naufragio 
hei balandro Rosraio. .

Vigo, 13 de diciembre de 1928,—José Bre- 
§an0.

Núm. 4.737. ■
EXTRADESA GOMARA, Manuel; hijo de Do- 

^•ngo y de Joaquina, natural de Zaragoza, de 
^tado soltero, profesión militar, de 28 años de 

.ad, estatura 1.615, color sano, pelo castaño, 
, eja8ai pe|O) ojog gr¡seg nariz regular, boca re- 
|ular, barba clara: domiciliado últimamente en 
^fagoza, reclamado por desertor; comparecerá, 
jh el término de treinta días, ante el Teniente 
uez instructor del Tercio D. Florencio Rodrí- 

"hez-Valdés Molón Molón, residente en Ceuta. । Ceuta, a 11 de diciembre de 19 8.—El Tenien- 
6 Juez instructor, Florencio Valdés.

- ■ Núm. 4.734.

Ateca.
D. Antonio de Vicente Tutor Guelbenzu, Juez 
de instrucción de e§te partido de Ateca;

En virtud del presente se sacan a pública su
basta, por término de veinte días, por tercera y 
ultima vez, sin sujeción a tipo, los bienes mue
bles descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pro- 
vjucia, fecha ocho de octubre último, número 
239, pagina 879, tasados en total en 1.251 pe
setas. p

Para cuyo remate se ha señalado el día 17 de 
enero próximo, a las doce, en este Juzgado, con 
las mismas prevenciones legales ya indicadas 
acordado en la pieza de costas del sumario nú- 
H?.6™ de 1927’ Por Putativa de robo contra 
ridel Somed Martínez,

Ateca, a 17 de diciembre de 1928.-Antonio 
de v ícente.—José Rodríguez Corral.

Núm. 4.733.

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de primera 

instancia del partido de Borja;
Hago saber: Que a instancia de D. Juan José 

Rivas Bosch y D. Amadeo Rivas Hiera, mayores 
de edad y vecinos de Zaragoza, se instruye ex
pediente de dominio para justificar el en que 
se hallan de las fincas siguientes, sitas en el tér
mino municipal de Boquimni, que son las si
guientes:

1. Un campo, regadío, en el cabezo del Moro 
de 7 áreas, 15 centiáreas de cabida; lindante al 
norte y este con riego, S. Macario La torre y oes
te con herederos de Apolonio Cuartero. Valo
rado en 136*20 pesetas. .

2. Campo, regadío, sito en la partida de las 
períhces, de 7 áreas, 15 centiáreas; qué linda al 
N. Natalia Jiménez, S. camino, este Baltasar La- 
torre y oeste Francisco Almao.

3. Campo, en la partida de Plano Bajo, de 7 
hanegas, 7 almudes, o sea 54 áreas, 21 centiáreas- 
que linda al N. Baltasar Latorre, 8. con acequia’ 
E. María Emperador y O. Conde de Fuenclara’

4. Campo, en Mejana de la Arboleda, de 2 
hanegas, o 14 áreas, 30 centiáreas, que linda nor
te Ignacio Cuartero, 8. Alberto Cuartero E rie
go y O. con camino.

5. Campo, regadío, sito en la partida de Pari
dera, de 71 areas, 50 centiáreas; que linda al nor
te Pedro Almao, 8. María Emperador, E. con la 
misma y O. con riego.

6. Campo, regadío, en Puente de Borja de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda al N. Vicente 
Cuartero, 8. riego, E. y O José Blasco.

7. Campo, regadío, en el Acerollo, de 14 
áreas, 30 centiáreas; que linda al N. Dionisio 
Bartos, 8. José Blasco, E. con riego y O con 
camino..

8. Campo, regadío, en la Dehesa, de 57 áreas 
20 centiáreas; que linda al N. Dionisio Barios’ 
b. rulgencio Jiménez, E. riego y O con ea’ 
mino.
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9. Campo, regadío, en la misma partida, de 
28áreas, 60 centiáceas; que linda al N. Pascual 
Pérez, S. Macario Latorre, E. con riego y oeste 
riego. , . .

10. Campo, secano, sito en dicha partida, de 
57 áreas, 21 centiáreas; que linda al N. y E. con 
camino, S. Celedonio Navarro y O, con Silverio 
Royo. •'

11. Campo, regadío, sito en la misma partida, 
de 28 áreas, 60 centiáreas; que linda al N. con 
camino, S. herederos de María Jiménez, E. y 
oeste|con riego. ,

12. Campo, en la Cantera, de 21 areas, 45 
centiáreas; que linda al N. con Pascual Pérez, 
8. José Adiego, E Manuela Trigo y O. con riego.

13. Campo, secano, en Monte Blanco, de 
una hectárea, 71 áreas, 60 centiáreas; que linda 
al N. con camino, S. Leoncio Almao, E. con el 
mismo y O. con herederos de Petra Solsona.

14. Campo, secano, sito, en la misma partida, 
de 57 áreas, 20 centiáreas; que linda al N. ca
mino, S. Fulgencio Jiménez, E. herederos de 
Pedro Solsona y O. con sarda. ,

*15. Campo, secano, on la misma partida, de 
57 áreas, 20 centiáreas; que linda al N. Manuel 
Coscolla, S. Julián Cuartero, E. con Bonifacio 
Cuarteto y O. con camino. , ,

16. Campo, secano, sito en dicHa partida, de 
una hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas; que linda 
al norte con lindero ignorado, S. Aniceto Mateo, 
E. se ignora y O. con Roque Almao.

17. Campo, secano, sito en la misma partida, 
de 57 áreas, 20 centiáreas; que linda al N. Apo- 
lonio Almao, S. se ignora, E. Julián Cuartero y 
O. con Luis Ainaga.

18. Campo, sito en dicha partida, de 5 hec
táreas, 72 áreas; linda al N. Bernabé Jiménez; 
S. muga de Luceni, E. Teoforo Oyarzun y oeste 
Cirilo Diez. ■ ...

19. Campo, secano, sito en la misma partida, 
de 2 hectáreas, 28 áreas, 80 centiáreas; que linda 
al N. Manuel Navarro, S. el mismo, E Barcón 
Coscolla y O. Miguel Cuartero. ,

20. Campo, en dicha partida, de 2 hectáreas, 
86 áreas, linda al N. con camino, S. Leoncio 
Almao, E. Joaquín Sana y O. Dionisio Cuartero.

21. Campo en la misma partida, dQ 2 hectá
reas, 86 áreas; linda al N. y E. Dionisio Jiménez 
S. Manuel Coscolla y O. con camino.

22. Campo, secano, sito en dicho Monte 
Blanco, dd 57 áreas, i.0 centiáreas; que linda al 
N. camino, S. herederos de Lorenzo Mayayo, 
E. Martín Coscolla y O. Joaquín Sanz. ,

23. Campo, en dicha partida, de 35 áreas, 
75 centiáreas; que linda al N. Joaquín Sanz, sur 
Manuel Cuartero, E. camino y Oeste Ignacio 
Cuartero. .

24. Campo, secano, en dicha partida, de una 
hectárea, 71 áreas, 70 centiáreas; que linda al 
N. Pascual Almao, S. y E. camino y O. con Pas
cual Almao.

25. Campo, en la misma partida, de 57 áreas, 
20 centiáreas; que linda al N. Matías Cuartero, 
S. herederos de Eustaquio Almao, E. herederos 
de Francisco García y O. con herederos de Ma
nuel Almao.

26. Campo, secano, sito en la referida p 
tida, de 57.áreas, £0 centiáreas; que linda al i • 
herederos de Manuel López, S. Matías Guar e > 
E. herederos de Evaristo García y O. con he 
deros de Francisco Cuartero. . q ..

27. Campo, secano, sito en la misma pa 
da, de una hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas; q 
linda al N. camino de la paridera, S. hereder 
de Mariano Emperador, E. Pascual Almao j 
Oeste con herederos de Eustaquio Almao.

28. Campo, secano, sito en Monte Blan » 
de una hectárea, 14, áreas, 60 centiáreas; q 
linda al N. Joaquín Sanz, S. Apolonio Alna i 
E. con Juan García y O. con camino. ,

29. Campo, secano, sito en dicha partiua, 
una hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas; que l|n 
al N. Leoncio Almao, S. Pascual Almao, E. c 
Nanuel Coscolla y O. con Joaquín Sanz.

30. Campo, secano, sito en la misma Par 
da, de una hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas; ql 
linda al N. Aniceto Mateo, S. y E. con camino y 
O. Joaquí; Sanz. -

31. Una casa y corral, sita en la calle de 
cení, número 14, de 144 metros cuadrados 
superficie; linda por derecha Virginia 
na, izquierda Prudencio Sanz y Ramón Cos 
lia y por espalda con acequia. .

Las fincas anteriormente deslindadas 
adquirieron por herencia de D.11 Manuela Ag 
tín García, en virtud de testamento otorga 
ante D. Luciano Antonio Edo el 13 de novio 
bre de mil novecientos veinticinco.

En cuyo expediente se ha acordado, en p 
videncia de hoy, convocar a las PersüIia^ 
quienes pueda perjudicar la inscripción de 
minio solicitada, a fin de que en Ormino 
ciento ochenta días, a contar desde la puh 
ción del primer edicto comparezcan en es 
expediente si-pretenden alegar algún derec •

Lo que se hace saber por este primer e< 
y se les apercibe que de no verificarlo les Pa 
rá el perjuicio a que hubiere lugar en

Dado en Borja, a quince de diciembre de 
novecientos veintiocho.—Juan Gómez Alai o 
Juan Villuendas.

Núm. 4.704.

La Almunia de Doña Godina.
D. Podro Soria Lahoz, accidental Juez de ih9 

trucción de este partido; , . .i¡.
Hago saber: Que para pago de responsa 

dades pecuniarias impuestas en causa coi 
Clemente Santacruz Muñoz, sobre lesiones, 
sacan a la venta en pública subasta, g 
gunda vez y con rebaja del 25 por 100, los oí 
que se describen a continuación; cuya su 
tenurá lugar en este Juzgado el día d}e.ing0 
enero próximo, a las once horas; prevmien 
que no hay títulos de propiedad de los m g 
bles que se subastan, y el proveerse oe p 
será de cuenta del comprador; que no se g
tirán posturas que no cubran las dos te y
partes del precio por que se sacan a la ve > 0 
que para tomar parte en la subasta hahi ¿or 
depositar en la mesa del Juzgado el r 
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ciento del referido precio y exhibir la cédula 
Personal.

Bienes gwe se subastan:
Octava parte de una casa, sita en Paniza, calle 

Horno Alto, señalada con el nún?. 25, de veinte 
tetros; lindante por derecha entrando con Juan 
José Iriarte, izquierda Francisca Triarte, y es
palda Apolonia Jaime: tasa en veintinueve pe
setas.

Tercera parte de una casa, sita en el expre 
sado pueblo, calle Tejedores, señalada con el 
Dúmero 33, de 65 metr 1 < ¡ di‘ .s; linda por 
derecha entrando con Ambrosio Sanjuén, izqui
erda María Soria, espalda Antonio N. Ten: tasa 
en doscientas tres pesetas treinta y tres cén
timos.

Dado en La Almunia, a catorce de diciembre 
de mil novecientos veintiocho.—Pedro Soria.

Candela Polo.
Núm. 4.708.

La Almunia de Doña Godina.
D. Pedro Soria Lahoz, accidental Juez de pri

mera instancia de este partido;
Por el presente se cita por tercera vez a Juan

■ Sánchez Alonso, Rufino Alonso Diez, Modesto 
García y García y Casto Alonso García, de quie
nes procede la finca que a continuación se des
cribe, y a Ignacio Alonso /Abad y Antonio Alon
so Abad, titulares según la certificación del Re
gistro de la propiedad, y se convoca a las per
sonas ignoradas, también por tercera vez, a 
Quienes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio solicitada por Miguela Romeo López, 
Para que en término de ciento ochenta días, 
contados desde el veintidós de julio último en 
Que fué publicado el primer edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan an- 
to este Juzgado a alegar su derecho, presentan
do las pruebas en que se funden.

Fincas cuyo dominio se trata de inscribir.
Casa, sita en la Almunia de D.* Godina, calle 

de Cantarranas, número doce; lindante por de
techa entrando con Francisco Pascual, izquier
da Miguel Ardid, hoy sus herederos, y espalda 
Sebastián Alares. La adquirió la solicitante por 
compra que hizo a los cuatro primeros que se 
Vianda citar en unión de Blasa Alonso Castillo 
y Fermín Alonso Gómez el siete de julio de mil 
Novecientos veinte.

Dado en la Almunia, a trece de diciembre de 
novecientos veintiocho.—Pedro Soria.—P. 

ándela y Polo.
Núm. 4 709.

La Almunia de Doña Godina. ,
G-Pedro Soria Lahoz, accidental Juez de pri

mera instancia de este partido;
. Hago saber: Que en este Juzgado y a instan- 

c,a de Constantino Callejas Domingo se tramita 
N^pediente para inscribir a su favor el domi- 
^'o de la finca siguiente:

Una dieciseisava parte de una casa, sita en la, 
1 Vloa de Epila, calle del Orcal, número siete 

medida superficial se ignora; se compone 
0 tres pisos y el firme, y confronta por dere

cha saliendo con otra de Pascual Lamuela, iz
quierda y espalda con otra de José Callejas y 
Pascuala Domingo.

Y por la presente se cita, por tercera vez a 
Andrés Langarita Alonso y Pascual Domingo 
García, anteriores poseedores de dicha finca, y 
a José, Pascuala, Miguel, Ana-María, Constanti
no, Angel, Mariano y Julián Callejas Domingo, 
titulares según la certificación del Registro de 
la Propiedad, y se convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción, a fin de que unas y otras comparezcan 
ante este Juzgado a alegar su derecho, presen
tando las pruebas en que lo funden, en el tér
mino de ciento ochenta días, contados desde el 
siguiente al diez y nueve de noviembre-último 
en que fué publicado el primer edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en La Almunia, a trace de diciembre de 
mil novecientos veintiocho.—Pedro Soria.—P. 
Candela y Polo.

Núm. 4.711.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de notificación y citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido por proveí
do de esta fecha, dictado en diligencias de em
bargo preventivo y preparatorias de ejecución 
sobre reconocimiento de firma, instada por Hi- 
ginio Losas Aznar, contra Ramón y Carmen 
Monserrate, se cita por medio de la presente a 
los expresados Monserrate, para, que al octavo 
día hábil siguiente al de su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparez
can ante este Juzgado con el fin de que, bajo 
juramento indecisorio, reconozcan la legitimi
dad de su firma puesta en el acepto de una le
tra de cambio girada contra los mismos por el 
referido Losas en 24 de noviembre de 1927 por 
cantidad de tres mil pesetas; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho. -

A la vez se les hace saber que en virtud de 
lo acordado en auto de 14 de noviembre últi
mo, se ha practicado embargo preventivo sobre 
un crédito de setecientas pesetas representado 
por un pagaré a favor de Ramón Monserrate 
por Francisco Hernández, vecino de Zaragoza, 
y sobre la cantidad de tres mil pesetas, de la 
que el citado Monserrate tiene que percibir en 
juicio ejecutivo instado por el mismo en el Juz- 
gadó de Pina de Ebro contra Gerardo Lizaga y 
su esposa, cantidad que obra retenida en dicho 
Juzgado.

La Almunia, 14 de diciembre de 1928.—El 
Secretario judicial, P. Candela y Polo.

Núm. 4.714.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia dicta
da en juicio de menor cuantía instada por Fran
cisco Buisán Castillo, contra D. Antonio Valier, 
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sobre reclamación de pesetas, ha acordado se I 
requiera al mencionado demandado, cuyo ac- i 
tual paradero se ignora, para que dentro del , 
término de seis días presente ante este Juzgado 
y secretaría los títulos de propiedad de las tin
cas siguientes:

Una nuda propiedad y el derecho especiante 
de usufructo cuando se extinga el derecho del 
padre viudo, sobre la mitad que se halla indi
visa de la casa sita en la calle de Hilador, nú
mero dos, que linda por derecha entrando con 
Pedro Pablo Manoro, izquierda con Valero Ca
sas y espalda Francisco Gazo Rivera, cuya me
dida superficial se ignora.

Un pajar, sito en la misma calle del Hilador, 
número diez y seis, y linda por derecha entran
do Valero Casas Perera, izquierda con Manuel 
Simón Polo y espalda con Gregorio Navarro, 
de extensión unos diez metros cuadrados.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
al referido D. Antonio Valier, a los efectos y 
término acordados, expido la presente en Zara
goza, a quince de diciembre de mil novecientos 
veintiocho.—El [Secretario, Celestino Suárez.

. Ñúm. 4.740.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, en proveído d» hoy 
ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula a Gregoria Remacha, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Arias, núm. 53, de esta 
ciudad, ignorándose cuál sea en la actualidad, 
a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito Democra
cia, 64, y secretaría de D. Manuel Palomares, al 
objeto de prestar declaración en sumario que 
se instruye con el núm. 600 de 1928, sobre hur 
to; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expi
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
siete de diciembre de mil novecientos veintio
cho.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL
Subasta

El día 31 de enero del año próximo 1929, a 
las once de su mañana, se venderán en pública . 
subasta las siguientes fincas, sitas en el término 
municipal de Vetilla de Jiloca.

1. Campo, regadío, en la partida de Val de 
Martín, de tres hanegadas de cabida, igual a 
cuarenta y dos áreas, noventa y dos centiáreas; 
linda al saliente con acequia Molinar, mediodía 
campo de Clemente Lavilla, al poniente con 
río Jiloca y al norte con finca de Estanislao 
Gállego: valorado en dos mil quinientas pe
setas.

2. Campo, regadío, en la partida de la Mag
dalena, de dos hanegadas y un almud, oquiva-

1 lente a diez y siete áreas, ochenta y cinco cen- 
tiáreas; linda al saliente con Juan Francisco Mór- 

■ lan^s, al mediodía con acequia Molinar, al po
niente con fincas de Amado Agudo y al norte 
con Nicolás Hernández: valorado en dos mil pe
setas.

La subasta se celebrará en Calatayud, en la 
Notaría de D. Alberto Martín Costea, donde 
estará el pliego de condiciones y titulación a 
disposición de los que deseen tomar parte en 
la misma.

Comunidad de Regantes de Terrer.
D conformidad a lo dispuesto en el artículo 

44 de las Ordenanzas por que se rige esta Co
munidad, se convoca a todos los señores inte
resados de la misma a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo el día seis de enero próximo, a Ds 
catorce horas.

Los asuntos a tratar serán los determinados 
en los artículos 53 y 51 de dichas ordenanzas, 
o sea: .

l .° Examen de la memoria anual que tiene 
formulada el Sindicato.

2 .° Examen del presupuesto de ingresos Y 
gastos para el año de 1929. .

3 .° Elección de Presidente y Secretario de 
la Comunidad.

4 .° Examen de la cuenta de los gastos ocu
rridos en el presente año.

Si por falta de número no pudiese tomars 
acuerdo en este día, se celebrará la Junta e11 
segunda convocatoria el día veinte del misi^Oi 
en el local y hora señalados anteriormente. .

Terrer, 19 de diciembre de 1928.—El Prosl' 
dente, Eugenio Lozano.

Núm. 4.760.

Sindicato de Riegos de Cabañas de Ebro

En cumplimiento a lo dispuesto por el artícii' 
I lo 43 de las Ordenanzas por que se rige esta 
, Comunidad, se convoca a todos los regantes pa' 

ra el primer domingo del próximo enero, a la 
nueve de su mañana, en la Casa Consistorial, * 
Junta general ordinaria, en la que se dará cue11' 
ta de la inversión de fondos en el ejercicio d0, 
año corriente, y se discutirá el presupuesto p0.1 2 
el que ha de regirse durante el año 1929, PrPvl 
niéndose que si por falta de asistentes hubier 
de suspenderse, se celebrará el siguiente de 
mingo, día, 14 sin volver a citar y adoptándos 
los acuerdos con los que asistiesen.

Cabañas de Ebro, 16 de diciembre de 1928."^ 
El Presidente de la Comunidad, Antonio Go»' 
zález.
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